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INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, ocho de septiembre dos mil veintitrés. 

A Despacho estas diligencias para informar que algunas de las entidades bancarias 

relacionadas para la materialización de las medidas cautelares decretadas, han dado 

contestación al requerimiento efectuado, dando cuenta de que el ejecutado dentro de este 

proceso ejecutivo NO posee vínculos comerciales con la entidad bancaria o que los dineros 

allí habidos son inembargables. Sírvase proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

OBJETO 
 

Se resuelve por medio de este auto, respecto de lo informado por la Secretaría del Despacho, 

en relación con la solicitud de medida cautelar decretada dentro del presente proceso 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, promovido por la Central Hidroeléctrica de Caldas 

CHEC S.A. ESP., en contra del Municipio de Risaralda, Caldas I.E. Quiebra de Santa Bárbara. 
 

Para los efectos pertinentes, se dispone a agregar al cuaderno de medidas, y se pone en 

conocimiento de la parte demandante las respuestas de las entidades bancarias que se 

relacionan a continuación y que aparecen en los numerales 11, 13, 17 y 18 del citado 

expediente, así: 
 

Entidad Bancaria No. Oficio Fecha Observación 

BBVA JTA86808 20-Oct-2021 Se inscribió la medida 

Colpatria  AE-001665-21 NC 5-Nov-2021 No posee productos 

Bancolombia  RL00235597 20-Oct-2021 
Imposibilidad de proceder con lo 

ordenado por carácter inembargable  

Banco Agrario  UOCE-2021-55793 22-Oct-2021 Inembargable 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Risaralda, Caldas, 
 

RESUELVE: 
 

SE DISPONE a agregar al proceso Ejecutivo Singular de Única Instancia promovido por la 

Central Hidroeléctrica de Caldas CHEC S.A. ESP., en contra del Municipio de Risaralda, 

Caldas I.E. Quiebra de Santa Bárbara, las respuestas emitidas por las entidades requeridas, las 

cuales se pone en conocimiento de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

Radicado: 176164089001-2021-00067-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Única Instancia 

Auto: Interlocutorio No. 443-2023 

Demandante: Central Hidroeléctrica de Caldas CHEC S.A. ESP. 
Demandada: Municipio de Risaralda, Caldas I.E Quiebra de Santa Bárbara 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 

Nro. 085 del 11 de septiembre de 2023 
 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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